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REFLEXIONES SOBRE LA PROBLEMÁTICA DEL EMPLEO Y 
PROPUESTAS GENERALES DEL CCLA 

 
 
En casi todos los países que conforman la CAN existe una completa 
separación y a veces hasta oposición entre la política económica  y las políticas 
sociales. Y es que se considera lo “social” con una visión restringida que 
separa la política, la economía y el estado.  
 
Las políticas sociales se han convertido en las responsables de afrontar y 
responder las consecuencias de las políticas económicas. La forma como se 
diseñan y se ejecutan se sujeta únicamente a compensar los costos 
económicos, ese es el espacio limitado de intervención que se le otorga.  
 
Se vincula a la política social como una respuesta del estado ante las 
necesidades apremiantes de la sociedad civil, pero no se avanza hacia que 
esta tenga un espacio y un rol que cumplir en cualquier política y estrategia de 
desarrollo.  
 
El empleo debe generar los ingresos necesarios para poder mejorar el 
bienestar de los ciudadanos, obteniendo una calidad de vida que le permita 
vivir con dignidad. Este último es el objetivo final, la inversión y la apertura 
comercial son condición necesaria para crecer pero no suficiente para generar 
empleos que permitan vivir con dignidad.  
 
¿Cuántos tienen trabajo pero viven en la pobreza?, Algunos argumentan, que 
parece difícil que los sindicatos entiendan que el desempleo es peor al mal 
empleo; y que es preferible que los niños y las mujeres trabajen y sean 
explotados, recibiendo salarios menores a pesar de realizar las mismas 
actividades, en lugar de dedicarse a la prostitución o la delincuencia.  
 
¿Se trabaja para sobrevivir?, ¿que oportunidad tiene este trabajador de educar 
a sus hijos, de brindarles atención de salud y alimentarlos correctamente? 
¿Existe posibilidades que las futuras generaciones de estas familias rompan el 
círculo vicioso de la pobreza? 
 
Las consecuencias de cualquier alteración en las variables de política 
económica producen una modificación en las relaciones sociales implicadas en 
la misma. Pero esta no se da en un solo sentido, pues la sociedad también 
responde y reacciona mediante una serie de mecanismos como son el 
subempleo, el trabajo infantil, la delincuencia y actividades ilícitas 
 
La naturaleza del problema es distinta a como la han venido enfocando los 
Estados, pues la política y la estrategia para cerrar la brecha social va mas allá 
de la oferta de servicios públicos mediante programas de empleo temporal y 
proyectos transitorios, que están supeditados a su sector respectivo y no están 
articulados formando una estrategia global de desarrollo. 
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Si tomamos en consideración que el crecimiento económico no ha tenido 
impactos proporcionales en las tasas de crecimiento del empleo y no ha 
logrado distribuirse y llegar a los mas pobres; nos planteamos la pregunta, 
¿que otra alternativa de generación de empleo podemos proponer? 
 
La solución de los problemas pasa por una transformación en los patrones de 
acumulación y crecimiento, una alteración de los mecanismos de generación y 
distribución del excedente social y por un cambio en las correlaciones sociales 
en el Estado. Esto implica un cambio en el modelo de desarrollo vigente. ¿Que 
papel le toca cumplir al estado en este nuevo modelo de desarrollo?  
 
En la actualidad el gasto social, como parte del gasto publico, implica también 
inyecciones en la renta nacional. ¿Pero que tanto elevan la renta con relación a 
los incrementos en el deficit? ¿Sus efectos en el ingreso no son indirectos más 
que directos? ¿Es el gasto público un gasto de inversión o de consumo? 
 
Las competencias  del gasto público social para impactar en el crecimiento se 
encuentran en el mismo nivel que se le atribuye a la inversión privada. El rol 
protagónico de la inversión se debe a sus atribuciones para la formación de 
capital, pero es el mismo rol que tiene el capital humano en el crecimiento. 
¿Por que priorizar uno y no el otro? 
 
Nuestras propuestas se enmarcaran dentro de tres niveles que debemos 
incidir: 1) Las Políticas de Empleo, 2) Las Políticas Laborales y 3) Las Políticas 
de Mercado de Trabajo.  
 
La Política de Empleo ha desaparecido por completo en la conducción general 
de la política económica y de la estrategia de desarrollo. Se asume que 
implícitamente aparece como consecuencia de un buen manejo de 
instrumentos macroeconómicos de naturaleza fiscal, monetarios y de precios; 
que en la realidad van acompañados de un escaso desarrollo tecnológico, de 
una limitada descentralización y de un marco regulatorio del mercado de 
trabajo deficiente dentro de cada país andino.  
 
Las Políticas Laborales, que deberían actuar en torno e la relación entre el 
trabajador y el empleador y al mismo tiempo en el medio y las condiciones en 
que se realiza el trabajo, se localizan más en el desempeño de los Ministerios 
de Trabajo o de Protección Social y los Ministerios de Salud, aunque en 
muchos casos este trabajo simultaneo no se ejecuta. Dentro de estas políticas 
se encuentran las garantías de derechos, como los salarios mínimos, 
prestaciones obligatorias, seguridad social, seguridad e higiene en el trabajo, 
seguridad en el empleo, no discriminación, restricciones al trabajo de menores, 
derecho de huelga y demás aspectos normativos.  
 
Las Políticas de mercado de trabajo, se clasifican en activas que intentan 
ayudar a los desempleados a encontrar empleo más rápidamente, (programas 
de capacitación, bolsas de empleo) y las políticas pasivas, que otorgan 
prestaciones a la población desempleada, pero que no se desarrollan en los 
países andinos.  
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Existen aspectos que consideramos, deben ser evaluados en esta Conferencia 
de Empleo ¿Cual es nuestra Política de Empleo en la Región Andina? Tal cual 
esta planteada ¿esta cumpliendo el objetivo de generación de empleo?, 
¿Existen directrices comunes consensuadas en las políticas laborales que se 
aplican en cada uno de los Ministerios de Trabajo y Ministerios de Salud y que 
se trabajan conjuntamente entre ambos? ¿Las políticas de Mercado de Trabajo 
en cada uno de los países andinos, están cumpliendo su objetivo de apoyar a 
la población activa en desocupación o en riesgo de desocupación?, ¿se ha 
logrado hacer un correcto seguimiento en cada uno de los países? ¿Existe una 
retroalimentación de programas e instrumentos de empleo exitosos entre 
países? 
 
Los programas y los proyectos en infraestructura, seguridad social y los de 
educación y capacitación, tienen un impacto en el mediano y largo plazo sobre 
la productividad. Por lo tanto estos gastos públicos no pueden ser solo medidas 
coyunturales,  sino deben estar diseñadas  para lograr en el largo plazo 
incrementar las productividades.  
 
El argumento para la flexibilización de los costos laborales, es que las 
productividades para los países andinos son las más bajas de América Latina, 
por lo tanto esto permite atraer la inversión; pero ¿por que no asignar el mismo 
rol protagónico al gasto social dirigido al incremento de las productividades en 
un mediano plazo? , además  ¿Como financiamos estos gastos sociales? 
 
Si nos dedicamos a observar que funciona y que no en la economía, a pesar de 
que ninguna experiencia regional es directamente transferible, las economías 
de Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega, los países Bajos y Suecia han 
logrado combinar con satisfacción la asistencia social con niveles elevados de 
renta y crecimiento económico.  Con elevados impuestos, se logra financiar las 
políticas de salud, educación, pensiones y otros beneficios sociales.  En 
Estados Unidos los impuestos representan el 20% aproximadamente del PBI, 
en los países nórdicos el porcentaje asciende a más del 30%. En los Estados 
Unidos el 20% de los hogares mas pobres recibe tan solo el 5% de la renta 
total, con lo que su renta representa la cuarta parte de la media nacional; en 
cambio,  en los países nórdicos ese mismo 20% recibe casi el 10% de la renta 
total, lo que representa la mitad de la renta nacional.  
 
Volvemos a preguntarnos ¿es realmente una teoría la ineficiencia del sector 
publico? Resulta irónico que los Estados Unidos paguen el 14% de su PBI por 
salud y los países nórdicos el 11%, pero reciben  menos prestaciones.  
 
¿Realmente los Estados del bienestar debilitan los incentivos al trabajo y al 
ahorro? El ahorro nacional representa en promedio más del 20% de la renta 
nacional en los países nórdicos, frente al 10% en los Estados Unidos. Pero el 
detalle mas interesante quizás,  es que invierten intensamente en educación, 
ciencia y tecnología, manteniéndose a la vanguardia de las industrias de 
tecnologías avanzadas.  
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Es cierto que el contexto de los países nórdicos es muy diferente al de los 
países andinos, pero hay algo que queda claro luego de la observación hecha, 
y es que el Estado juega otro rol en la economía, diferente al que viene 
desempeñando.  
 
La CEPAL, ha señalado cómo una distribución del ingreso puede potenciar el 
efecto de la expansión económica en la reducción de la pobreza. Estima que la 
tasa de crecimiento regional proyectada para alcanzar la meta de pobreza 
extrema podría reducirse aproximadamente 0,2 puntos porcentuales por cada 
punto porcentual de reducción en el coeficiente de Gini (medida de la 
desigualdad de los ingresos). Lo que implica que una reducción del 5% del 
coeficiente de Gini, equivaldría a un crecimiento del 1%.  
 
Desde otra perspectiva, tal mejora distributiva, junto con una tasa de 
crecimiento igual al promedio histórico, permitiría a los países reducir sus 
niveles de indigencia a la mitad entre 2 y 6 años antes de lo que lo lograrían en 
caso de mantener su distribución del ingreso en los mismos niveles actuales.   
 
Esto representa una alternativa para lograr reducir la pobreza, en 
circunstancias difíciles como una recesión en los Estados Unidos. Se sabe que 
es el sector construcción, específicamente el inmobiliario, el que había logrado 
reactivar la demanda americana. Pero ante una caída del crecimiento de 
EEUU, nuestras exportaciones serian las más afectadas. Cuando nuestro 
crecimiento económico se basa en buenas rachas y no en políticas sólidas 
estamos más propensos al contexto internacional. ¿Como enfrentaremos la 
pobreza y la desigualdad cuando el contexto internacional no nos favorezca y 
no nos permita crecer a los ritmos actuales? 
 
 
EMPLEO JUVENIL EN LOS PAISES DE LA CAN 
 
El caso del empleo juvenil en los países de la CAN es una preocupación 
apremiante que debe ser evaluada con urgencia dentro de las políticas de 
empleo. Según el informe de la OIT existen dos rasgos críticos que 
caracterizan  este problema: 1) El desempleo juvenil se incrementa; 2) los 
jóvenes que logran emplearse se encuentran dentro de los niveles de pobreza. 
3) La posibilidad que un joven este desempleado triplica  la del adulto. ¿Que 
medidas se tomaran para solucionar este problema? ¿Han venido funcionando 
EFICIENTE Y EFICAZMENTE los programas laborales juveniles en los países 
que se han venido desarrollando, a nivel de la CAN? 
 
Consideramos que los programas laborales juveniles presentan limitaciones en 
varios niveles: 
 
1) El porcentaje de población juvenil que pueden abarcar, debido sobre todo a 
una cuestión de financiamiento, es muy limitado. No existen directrices 
comunes de formación laboral juvenil, ni metas compartidas en cuanto a 
cobertura de los programas a nivel regional.  
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2) La calidad de los programas varían dependiendo del país. El seguimiento 
que se hace en cuanto a indicadores de eficiencia no se desarrolla en su 
totalidad o en otros casos no se realiza. Cada Ministerio maneja un mecanismo 
de seguimiento y evaluación de sus proyectos laborales, que no mantiene un 
estándar promedio de rigurosidad. 
 
3) Se pierde de vista el objetivo final que es la inserción del joven en una 
empresa, a pesar de que el programa contempla una fase experimental, y el 
joven tiene la oportunidad de poner en práctica los conocimientos teóricos 
adquiridos. La eficiencia de los programas para poder insertar al joven presenta 
cifras bajas, además de las limitaciones en cuanto a la inserción por género. La 
mayoría se logra insertar en las pequeñas y micro empresas donde las 
condiciones laborales son las más precarias. Se observa que en algunos casos 
se logra incrementar los ingresos pero a cambio de un incremento en las horas 
de trabajo, que sobrepasan las 8 horas diarias.  
 
A su vez consideramos que el problema del joven desempleado va más allá de 
las competencias y grado de capacitación de la persona, es sobre todo una 
cuestión de oportunidad, de una oportunidad de experiencia.  
 
Existe un gran porcentaje de jóvenes universitarios que no logran obtener una 
experiencia profesional y tienen que emplearse en un oficio u otra actividad 
distinta a la cual el recibió un formación en la universidad. Los programas de 
prácticas pre-profesionales y profesionales, han logrado acercar al joven a una 
experiencia  real en el trabajo, pero un gran porcentaje de los que culminan 
estas prácticas consideran que no recibieron una verdadera experiencia 
práctica o no es claro el efecto formativo. 
 
Si hablamos del otro sector que no accede a niveles altos de educación y que 
luego recibe una formación en un oficio determinado, tampoco logra encontrar 
empleo con facilidad, para acceder a un empleo el factor preponderante es la 
experiencia. Entonces hablamos de una capacitación que finalmente se 
concreta en un trabajo. La capacitación y la formación no son un fin, sino un 
medio para poder acceder a ingresos que te permitan vivir con dignidad. Pero 
muchas veces la capacitación se convierte en la fase terminal del programa. 
 
Muchos de estos jóvenes que se capacitan, emprenden pequeños negocios o 
microempresas. Existen programas de los Ministerios que asesoran y orientan 
para iniciar estos negocios, pero al igual que muchos de los programas de 
capacitación,  tampoco existe una evaluación de los mismos, sobre todo de los 
impactos que ha logrado obtener y que señale las experiencias exitosas 
obtenidas.  
 
Se señala constantemente que el problema central es la distancia de la 
capacitación en relación a lo que demanda el mundo de la producción, pero 
consideramos que no basta con acercar la capacitación a la empresa, es 
necesario advertir que la empresa puede y es una fuente importante de 
capacitación para los trabajadores.  
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Los empresarios y  el gobierno se preocupan por la competitividad y la 
expresan a través de flexibilizaciones en los costos laborales, pero se olvidan 
de un ingrediente importante que también consigue incrementar la 
competitividad y es inversión empresarial en capacitación.  
 
Si se establece una relación entre el Índice de competitividad Global y el 
subíndice de educación y la experiencia (este incluye cantidad de la educación, 
calidad y entrenamiento o experiencia) obtenidas del Reporte de 
Competitividad Global, se puede observar la alta correlación entre ambas en la 
GRAFICA. Si se compara los países de la CAN, incluido el nuevo miembro 
asociado Chile y con los 6 más competitivos en el mundo, se pueden observar 
las diferencias considerables. No es casualidad que entre los más competitivos 
aparezcan los países nórdicos, con puntajes que oscilan los 6 puntos. El 
puntaje máximo es 7 puntos y los países de la CAN, apenas superamos el 
promedio. 
 
 

GRAFICA 
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Pero al mismo tiempo que logremos redireccionar nuestras políticas 
económicas hacia una mayor inversión en capital humano, también deberíamos 
velar por garantizar un Estado de Bienestar, que otorgue mejoras en la  calidad 
de vida. 
 
Si todos los países acordáramos adoptar niveles  mínimos de derechos 
laborales; y cada uno se comprometiera a que los gobiernos y las sociedades 



 

CONSEJO CONSULTIVO LABORAL ANDINO 
Cesar Lugo Rodas, Presidente 

Av. Paseo de la Republica 3832. Of. 502 San Isidro. Lima 27 Peru 
Telf: (51 1) 421 7334/ Tel-Fax: (51 1) 2226124 

e-mail: presidencia@ccla.org.pe/lugorc@hotmail.com/www.ccla.org.pe 

7

defendieran como prioridad el respeto de estos, así como en algún momento 
aceptaran y persiguieran con convicción la estabilidad de precios, del tipo de 
cambio y el control del déficit fiscal;  las empresas terminarían por aceptar y 
respetar los derechos laborales y a entenderlos como derechos humanos. Se 
anularía la posibilidad de que la inversión se traslade de América Latina a 
China, África o la India por que en cualquier lugar tendría que respetarse las 
mismas condiciones mínimas.  
 
 
LAS POLITICAS DE MIGRACION LABORAL  
 
 
La migración esta íntimamente relacionada con el problema del desempleo, 
sobre todo  por que resulta una opción de encontrar trabajo mucho mas 
probable que en el propio país de origen. 
 
Una explicación a la reducción de las tasas de desempleo puede venir por el 
lado de la migración, que no permite reflejar la situación real del mercado de 
trabajo andino.  
 
Los migrantes indocumentados rara vez son desempleados y producto de la 
migración se benefician los países industrializados pues encuentran 
trabajadores dispuestos a aceptar empleos que nadie quiere. Están sujetos a 
tratos abusivos, de explotación y discriminatorios. Los trabajadores migrantes 
tienen buena formación y están calificados, además  hacen una gran inversión 
en su emigración y están dispuestos a aceptar una ocupación no calificada.  
 
Existe una inversión en educación superior que realiza el gobierno y que se 
pierde cuando estos migrantes no retornan a sus lugares de origen. Lo que nos 
plantea la necesidad de alguna política regional que intente incentivar el retorno 
de los trabajadores calificados y logran reinvertir sus conocimientos en los 
países de origen, sobre todo los que adquieren conocimientos en ciencia y 
tecnología. Al mismo tiempo hay otro sector migrante que adquiere una 
experiencia en negocios y establece vínculos que podrían ser aprovechados si 
se incentiva de alguna manera el establecimiento de redes con sus países de 
origen.   Algunos gobiernos como Estados Unidos, están dando prioridad en las 
visas de estudio a profesionales de países como la India y Asia, donde pueden 
aprovechar mejor los conocimientos en ciencia y tecnología de estos países, en 
contraste los estudiantes de países latinoamericanos cada vez ven mas 
reducidas estas posibilidades.  
 
Queremos enfatizar que para nosotros un comercio mas intensivo ha 
estimulado las migraciones, a pesar que la teoría económica enfatice en que el 
comercio tiende a equiparar los ingresos y por lo tanto desincentiva la 
migración, en la actualidad la diferencia de los ingresos entre los países mas 
pobres y más ricos es 10 veces mayor que en la década de los 50.   
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CONCLUSIONES Y PROPUESTAS 
 
Nuestras conclusiones y propuestas se enmarcan dentro de estas dimensiones 
que consideramos pertinentes:  
 
POLÍTICA DE EMPLEO 
 

1. La Política de desarrollo económico debe ser expresión de la política de 
desarrollo social. El empleo, considerado por nosotros como una política 
social, tiene un carácter transversal y multidisciplinario, que hace 
indispensable el trabajo conjunto, entre el Ministerios de Economía, 
Bancos Centrales, Ministerios de Educación, Ministerios de Trabajo, 
Ministerios de Producción y Comercio, Ministerio de Construcción, 
Instituciones publicas vinculadas a la Ciencia y la Tecnología, Consejo 
Consultivo Laboral Andino (CCLA), Consejo Consultivo Empresarial 
Andino (CCEA). 

 
2. Proponemos la creación de un Grupo de Alto Nivel con representantes 

personales de los Ministros de Trabajo y de Economía de nuestros 
países que tengan por tarea preparar una propuesta de Política 
Comunitaria de Empleo para la región con la participación igualmente de 
un representante del Consejo Consultivo Laboral Andino (CCLA), 
Consejo Consultivo Empresarial Andino (CCEA) y en calidad de 
asesores técnicos a representantes de la Organización Internacional de 
Trabajo (OIT) y la Organización Internacional de Migraciones (OIM). 
Dicho trabajo se realizara en el periodo existente entre la finalización de 
esta III Conferencia Regional de Empleo y la próxima Conferencia en 
donde presentaran los resultados de su trabajo. 

 
3. La inversión del Estado en educación (a nivel primario, secundario, 

técnico-secundario, técnico y universitario) e infraestructura productiva 
es una necesidad, desde este punto de vista resulta prioritario 
incrementar el gasto público en estos sectores.  

 
POLITICAS LABORALES 
 

4. El Estado debe regular el empleo; asumiendo el carácter tuitivo que le 
corresponde. El contrato tripartito de trabajo debe ser parte de la política 
económica y social comunitaria.  

 
5. Planteamos la creación de un mecanismo de coordinación entre el 

Ministerio de Trabajo y Salud, que permita una efectiva  identificación de 
los casos en que se viola derechos como la seguridad social y la 
seguridad e higiene en el trabajo.  

 
6. La creación de un programa de inspección laboral dentro de las políticas 

laborales comunitarias, que permita un seguimiento eficiente y eficaz del 
cumplimiento de los derechos del trabajador. Entendiendo la importancia 
que tienen la seguridad en la producción como la calidad de la misma en 
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el desarrollo económico. Con el fin e garantizar un mecanismo efectivo, 
las inspecciones deben ser diseñadas de forma tal, que el trabajador sea 
parte activa.  

 
7. Los Estados Comunitarios deben promover la sindicalización de los 

trabajadores en las organizaciones sindicales, a efectos de fortalecerlas, 
ya que constituyen organismos indispensables de la sociedad civil que 
facilitan la promoción del dialogo social. 

 
POLITICAS DE MERCADO DE TRABAJO 

 
8. Lograr establecer un vínculo entre las escuelas primarias, secundarias, 

institutos y universidades con el sistema productivo, que permita 
incorporar durante el proceso formativo un contacto directo entre ambos 
y no al finalizar la formación “Aprender haciendo”  (Learning by doing). 
Para ello la formación profesional ha de planificarse aunando esfuerzos 
e intereses de las administraciones educativas, laborales, 
representantes de trabajadores y empresarios, tanto a nivel local, 
regional, nacional y comunitario. 

  
9. Los Estados de la Comunidad Andina deben introducir efectivamente en 

la educación secundaria, programas de formación técnica-laboral, 
contando con el compromiso de las empresas de otorgar plazas de 
prácticas remuneradas para estos estudiantes por el tiempo que lo 
establezca la curricula y con el apoyo del Estado para la inversión en 
profesores técnicos y los equipos necesarios.  

 
10.  Los programas de Formación y Capacitación de empleo juvenil, tienen 

un papel limitado y un impacto menor aun, ya que en su mayoría son 
financiados por el estado. Por ello, para ampliar la intensidad en las 
capacitaciones (el monto total que se invierte en capacitación por país) 
proponemos que una parte de las utilidades anuales se destine para 
dicho fin.  

 
11. Realizar una campaña de promoción entre los Ministerios de Trabajo,  

que así como sancione y condene a las empresas que incumplen los 
derechos laborales, realce la imagen de las empresas que inviertan en 
capacitación de sus trabajadores.  

 
12. Los programas  de Formación y Capacitación de empleo juvenil, deben 

incluir un proceso de seguimiento y evaluación que permita conocer, el 
impacto real en la formación práctica del joven y la eficiencia en lograr 
insertarlo a la producción como un trabajador calificado en un puesto de 
trabajo con salarios dignos.  

 
13. La evaluación final de los impactos de los programas nos permitirá llevar 

a cabo un proceso de retroalimentación en el tiempo y geográficamente, 
logrando un intercambio de experiencias y aprendizajes entre los países 
comunitarios.  


